
INFORME DEL COMISARIO 

A los Señores Accionistas de 

COMPAÑÍA GENERAL DE “COMGIEL S. A.” 

En calidad de Comisario de la COMPAÑIA GENERAL "COMGIEL S A ' y en cumplimiento a la 

funcion que asigna el Art 279 de la Ley de Compañias, cúmpleme informarles que hemos 

examinado el Estado de Situacion Financiera de la Compañia y Estado de Resultados integral 
que ha presentado la administracion de la compañía COMGIEL SA por el periodo termnado 
al 31 de Diciembre del año 2013 

La administración ha presentado todas las facilidades necesanas para el cumplimiento de ms 

funciones de Comisano 

La revision incluyo, en base a pruebas selectivas, evidenciando que soportan las cifras y 

revelaciones en los estados financieros incluyo también la evaluacion de los pnnciplos de 
contabildad generalmente aceptados y de la aplicacion de las Normas Intemacionales de 
informacion Financiera NIIFS, disposiciones legales emitidas por los organismos de control 

asi como la evaluacion de los Estados Financieros en general 

Basado en lo antenormente descnto, los refendos Estados Financieros presentan 

razonablemente Situacion Financiera de la empresa COMPAÑIA GENERAL “COMGIEL S A" 
por el año terminado al 31 de diciembre del 2013 y el correspondiente Estado de Resultado 
Integral por el año terminado en esa fecha de conformidad con las regulanzaciones legales y 

Pnncipios de Contabilidad Generalmente Aceptados en el Ecuador, y con las normas 

permitidas pora Supenntendencia de Compañtas del Ecuador 

   
Ing María Augusta Flores 
COMISARIO


